
Sale el gol á las 5 y 50 m».
SaT^^stoJII papa.
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CORTES.
n SENADO.
Pr e s .pe .v c ia  pe l  Sr . Moscoso d e Ál t a mir X.

• Concluye la sesión del día 1® de marzo
El Sr. ministro de HACIRMna • • ,rzo* . .

el señor senador sobre que los males de laTr016'/^ 30 10 dÍCh° P” 
pero no se vengan, dijo, que eTtos orín ‘ Vevo,uclones »e remedian 
al gobierno y al ministro llamado pór la' ReinVoob0/^ 
pachar el ramo de hacienda. P Ke|na Gobernadora d déá- 

.1 “«"-0 «.nife^an^ qu6 1. «o=l eS,ab„, adjodic^;'JTédi dS 
glosas, y señalada á estas una Densinn «r . ?s blene8de las reli- 
dose pagado con puntualidad, en razón á^as""/8 ’ qU9 babíén" 
aumentado los clamores de estas infelices ManS0'd"0'38’ h3bÍ? 
gobierno habia dado las órdenes oportunas Ó adf?’aí’ que el 
tivo el pago de esas oension-c P r Pas para que se hiciese efec- 
satisfechas con lá pimtualidad Qu/ex/1'/0- 409 Pudíesen ser 
siempre con la libertad de adonLr ln 6‘a . 3 lustlcia, y quedando creído que era mas córtve'níe^pVe^
de ley para que continuase por este año |a cdntrí^ • . Proy6cto 
España con el nombre del diezmo contribucioh cdnocida ed 
bab^^: átí^i^Zsm8^ POr d9C¡Ho asi’el a-o dé 

a la administración del crédito público iloXh en‘regad° 
ley atendiendo masa los sentimientos del r , J Presentar una 
los de la fría razón, exIgienddTd// qUe ¿ ,0S cálcu- 
no que .r. el Pri^ T“econS^
pronto á todo lo que no fuera oerindi P • í*0 de ^8Uc,a estaba 
pues sabia lo que se debía é sí mismo '7 3 °> lnterese, generales^ 
los había nombrado. ’ a 8 nabiod y ti la Reina qud 

Contestando á lo dicho pof el éefim. 4 » l  . •
de las religiosas no habián producido 030/^1ÍObre <ÍGé '08 bÍene* 
contribuido á enriquecer a La ^lo sí 
esto no era tan exacto^ pues con estos b¡A P^^doreS^ dito, que 
d-os de a.ender á las urgencias de la guerra^ Oue^30 0,97 
exagerarse tanto este cuadro por los fun-stos male/6^8 0° deb¡a 
producir, pues su señoría no ignoraba m/T 40668(0 P°dria 
catorce mil millones de ríales en el esiAnUrn1^05 UUa d6Uda de 
dente presentar á los interesados iín -r ? L ’ y 406 00 era Pru' 
de niiiguñ modo nos convenía, pues sVsLía deSC°.nfianza- Que «td 
tica que las naciones ho vivían tamo de sn rLr dCdnomía Polí- 
ditos, y en tiempos de guerra ninonnA ‘ ■ tas como de sus eré- sos propios fecu'rsus; y Lid el crédito nrfM-/ r^6 SÜbsis,ir c°n 
pueden salvarla; ■ publico, la deuda estrangera
. i-og.tído ai senado que convencido da i». *• • •

el .dictámén^^co^lsiL pLel^misTn ^h'3 defender 

ánimo hallarme con el elocuente v m ' P?nt0 ,egal; no era mi 
amigo el sen ,r duque de Ri^s con dÍ8cur8° de mí 
correr parte de m'i carrera políti'i v h he tenido cl b°nor de 
re. tinglen I.»desgracia, el =0"’"e'° de =°r- 
eos en épocas de revuelta■ P otes|on de hombres publi- 
tas doctrinas que ha vertido S- S 0/?/° p3$ar áin contestar cier^ 
criminaciones smo reflex m T ' fe’ 7 no son re- 
palab„, dc—r d=™ 
una parte no calumnian |a revohmirm i que si por 
poco honor. Nadie puede desconocer n hallamos la hacen 
generación buman^VmL d,,ejas á 
nes se ponen en es¿L Te e^esS' .fc '83 Pa
pase la ley y sé cometan drímenes- pero’s/n 3 406 86 tr^" 
cuente estos hechos exagerados nnr n,ra’ ?. s’ ®n u?d boca elo-' 
lumnian esta misnia revolución P aire torio® ‘m.a8inacion, ca
que no sea calumniada sino 4 a 8 estanfos mterésados en 
producido.- . ’ re«P*rada, aceptando los hechos que ha

rozándose con la deLédho píblito LbiTd 00 ’ .manifestd q06 
greso de diputados,- á cuyo fin leyó los artí/T'^9 anres en el con
litación. y 1 ,eyó ,os a«*culos 17 y 75 de Ia coug.

r.tinWSd 56 8U8pCnde dilc^00- Mañanase 
pendiente ?I ^ 3 doC® ’ yde cominear Ja d¡tcuiío¿ 
mucho rniaó^ COn^7e»le8 8 1’ tribuna pública saleo causándó 
“as el íréS/t’ 4116 83 0 í6.,aS Sa'6rÍaS lienen- se"taz se 
na) MaTanL d ^T'.3 " Órden deI. dia (Murmullos en la tribuí 
tieLT la d/a-PU” de,adiscU8Í°n Pendiente se abrirá, sihobi^ 
reS c d i í,Cvá,T relaUV0 á la comunicación de S. Al el eS* 
eesion Sr* Infant6 D' Fraocisco de Paula Antonio. Ciérrase 1A

- Eran las cuatro y media. , ' • ' 

e s pa d a .
• Madrid 16 de marzo.

L -V' A i pa r t e s o f ic ia l e s . . " . . . 
=Se-retaHa de . eDlr- y C”P’tanía geQeral de, Aragón y Valértela* 
sagradas de ?^a,==Bj“:ma- Sp-! Atropelladas las leyes ¿áá 
cabecilla TaU d edaí C°n d horroroso asesinato cometido por el 
^becilla Tallada cuando en el.puente del Carrascó fusiló al ¿anhaft 
bérles^frecí^r’ D‘ Zeffd Y Se'8 ofi^ale8 mdS d«pues de hál 

■^:e^“t‘Vari0°íde 8ÜS V,das en ,a ¿apiu-ía: 
«Uchilla de la Ip ^raro“ en Inie8ta, reclama este-atentado que lá 
es ta o ma X Ca,ga 6 re 13 Cabeza del aM8ÍU0* cava conductá 
sos Qué adnr h°Z C,Uant0 qU8 menospreciando los principios religión 
líos esnirh ?3ban ¿ “J38 desventuradas víctimas, les negó los a

e¿b™;Sr":™ Gw íí ñor inmolando i0® prinC,plOS de bo™an‘dad, regilion y he.

D Miinmíí concePfo d*g° cpn esta fecha ai comandante gradbadd 
ar“da"'e Pla"a B=°-‘ í- 

nácioh^de ^»¿l’",rad”1 “‘-«'de Talhda por lM bsnemír¡,aí 
veniente en di« i y Puest0 a mi Aposición, na hallara incon- 
ce á la, d‘Spen?ar,e én su adversidad el apoyo que masennoble- 
r^hp! a^^"aconalesi olvidaría en su desgracia el crimen de la 
trasmhírloVr'6 de a,e"tadüS con haseñahdo su nombre para 
lés en fin aue C°n ^P3'1'080 recuerdo; todos los ma-
acaliarios en este mCaS,Onad°. 1 UUeStra ^’^da patria, pudiera 
como nri 6 ™omeoto el honor iiiilitaf, concediéndole cuartel 
como prisionero de guerra: empero resiste la iust.cu y el mismo 
hofromó ' w/l? fila"tróPico P.ruceder, porque ün suceso reciente y 
coqueta ’ ln J que 5a C0"5^00 aqtiel e»emigu su bandálieí 
bien v lo esn 1 Uye 3 benefica Protección de todo hombre de 
e té r y¡da enSpU'Saria de su 8-o cualquiera sociedad humana que 
eité regida por principios deórden público. 4

«En el día ai de enero último sorprendió el referido Tallada 
fia coP|Uebl°’ C°n 13 faCCÍOn q^^PHaneába, á una peque- 
fia columna de las tropas de la Reine, compuesta de a<o hombres 
toUQ jeeePdUeí flde)baber Henad0 Sd deber d¿fendiéud^ =on vaiorí 

sn dipnn í . Ja escesiva superioridad, numérica d» aquella, y 
pública v-v?rh tCap,tan 13 8uard^a rtal don José Ztffel capituló 
internan1 j armente cdo dicho cabecilla; ofreciéndoles cuartel é 
n erpontendo por garantía su palabra de honor; mas lejos decum- 
^terio/Sk S.in hor,or á si’!
valientes oficial ar 31 d13 mmed*at0 al referid» Capítan y seis 
8<?ma2o ^ a« é inhu-nano orificio fue en-
vor afrenta d/ * dd Carra^ y Preced.d > paca ms-
Ls roña, oar» «Una ,n3ü- deán', iá’ld'’1^ cuteramente de
peíló los ? 80 ejecu;,on- Con este acto de injusta crueldad airó-
hecho en la /Í/ ?U6 38 lCyeS de ,3 blim3nidai'1 establecido dé 
cfón alguna?! .6l,'rra’ y qu9 tan ^^i'^meute y sin e^ep.
CíZlé!; nro¿^ P7m7 eÍempI^ °LS^Va'1 h°y

ComipnadL n<i L°d,S as e-yeS de ,a Pacna y ba5ia Us qu: éstáU 
líertalmentp61! k dereebo. Publico de las naciune- cultas: vulneró 
aorraiaieme el honoí milirar, y sú justo desagravio reclámelo im-
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penosamente la vindicta pública ofendida. #
Debe por lo tanto hacerse constar kgaiínénte un crtméh escep- 

cional de tal naturaleza para exigir á su autor la correspondiente 
responsabilidad con arreglo á las leyes militares: eu su consecuen
cia nombro á vd. fiscal con este fin para que proceda desde luego á 
la instrucción de un sumario que terminado que sea con *la breve— 

. dad posible, lo pasará á mis manos para la resolucion'qüe en justi
cia haya logar.” , • „ ..

Lo que he creído deber comurficSfr á V. E. para que se sirva ele
varlo á conocimiento de S. M., rogándole al propio tiempo se haga 
pública esta mi disposición, á fin de que la nación enterase persua
da de la justicia de mi procedimiento contra el autor de un asesi
nato tan horrible, al mismo tiempo que respeto en los demas que 
con él fueron prisioneros los tratadosque de'hecho existen entre los 
dos partidos que dividen desgraciadamente los españoles. Dios guar
de á V. E. muchos años. Cuartel general de Tarragona 8 de marzo 
de 1838.—Escmo. Sr.-—Marcelino Oráa.”Escmo. Sr. secretario del 
despacho de la'Guerra. • ; ,

El mariscal de cámpo ’D. Laureano'Sanz, desde Pozo Aleon en 
s8 del próximo pasado, manifiesta entre otras cosas que los prisio
neros remitidos á Baza el din anterior son:‘un gefe, 12 capitanes, 
un ayudante, 7 tenientes, 20 subtenientes, 6 capellanes, a faculta
tivos,'6 cadetes, un mariscal -mayor y 998 individüois de tropa.

El mismo general en 10 del corriente añade desde igual punto, 
que los nacionales de Quesada y Cazorla persigdieron á los insig
nificantes restos de Tallada, habiendo aprehéndido al cabecillit titu
lado la Diosa cotí algunos rebeldes mas, teniendo al propio tiempo 
la satisfacción de anunciar el buen espíritu público del país, pues 
hasta los habitantes de los mas recónditos cortijos salen persiguien
do á los fugitivos, y Van presentando -á los que capturatt.

Dice por 'último el 'referido general desde Quesada en 3 del ac
tual que tiene en Su poder del'grupo dé facciosos que acompañaba 
al cabecilla Tallada dos géfes, dos capttades,siete subalternos, once 
sargentos y "33 cabos y soldadas

--------.0---- ----
Zaragoza 7 de marzo. . -

Orden genera! del .5 de marzo de 183860 Caspe.—Soldados: 
nuestra úhima espedicton á Gahdesa os ha cubierto de gloria, por
que salvasteis con ella'un heróico aünqüe desgraciado pueblo, coya 
destrucción y tuina tenia jurado un enemigo atroz é implacable, 
lleno de 'safia y deseo-de venganza; 1o conducisteis, con el interes 
propio de corazones sensibles y toda felicidad á este pueblo de sal
vación; y para coronar la obra medísteis vuestras armas con las su
periores del ehemigoqué lleno de cobardía abandonó sus posiciones 
sin inquietarnos en iruestra ma'rcha sucesiva, daádo á conocer con 
su conducta ia superioridad que advierte én vuestro valor y arrojo.

La patria os quedará agradecida por este servicio y lo estará 
también aquel desgraciado pueblo porque halló en vosotros la pro
tección con que contaba como siempre obtuvo de éstas tropas, y de
bía esperar de Sus hermanos y compatriotas.

Conocía por hechos anteriores vuestra fuerza moral, pero la jor
nada del dia 3 la patentizó á mi vísta de un modo muy positivo. 

No tengo motivos sino para estar sumamente satisfecho de voso
tros: me dejasteis tan airoso como esperaba por la primara vez qué 
tuve el gusto de mandaros en acción de guerra^ y espero Sucederá 
lo mismo en cuantas ocasiones se presenten.

Al digno comandante general de está división que con tanta bi
zarría condujo sus tropas y las mandó dando el ejemplo con su pre
sencia en los puestos de mayor riesgo^ á los señores gefes, oficiales 
y tropa que tan dignamente se comportaron doy las gracias en 
nombre de S. M., asi como al bizarro comandante gefe de la caba
llería don José Ibarz, y á toda esta arma^ que en aquel dia aumen
tó la gloria que tiene adquirida porque solo su preseneia y resolu
ción aterraba al enemigo á quien tanto impone^

El gefe de P. M., ayudantes de este cüerpo, los de campo y ór
denes se han conducido de una manera muy distinguida. Mis órde
nes y las del señor comandante general de la divUion, fueron tras
mitidas con ia mayor velocidad eh medio del riesgo, y el corto nú
mero de personas suplió el Servicio entre los pocos que había-.

A las compañías de íeruel y Fabará, al mando de sbs^valien- 
tes capitanes Belilla y Vallespi, estoy inuy agradecido por los ser
vicios que me han prestado coh sus conocimientos del térreno, y 
por el militar que ejecutaron á la derecha de la línéa, dónde se ba
tieron asi como al escuadrón de lanceros de Isabel II que los sostu
vo prestando servicios muy distinguidos:

Faltaría á mi deber si no hiciese Una mención honórifica délos 
valientes nacionales de GandesaJ aunque todos querían tener parte 
en la gloria, fue preciso dejar una eh atisilio de sus parientes y deu
dos mientras la otra entrando en áccion, batió los enemigos que te
nia á su frente, con el denuedo que acostumbran en cuantas oca
siones se les presentan: El cielo quiera que la patria condóíidá de la 
suerte de estos habitantes, los proteja cual es justo en vista de su 
desgracia, debida solo á su patriotismo y tesolücion de no someterse 
al yugo.de la opresión y tiranía.

Soldados: qontinüad con la misma conducta que hasta aquí ; 4ea 
Vue.-tra divisa patria y libertad, que unida al valor, disciplina y ór- 
den, bases tan indispensables, nos proporcionará los triunfos que 
coronen nuestra empresa, dando cuanto antes á esta afligida patria, 
la paz y caima que tanto necesita: ■ ■

Asi lo espera vuestro gefe y siempre compañero de armai.írSán- 
tos San Miguel. k, .

Orden del dia g.^Debíendo egecutarsa á las cuatro de la tarde 
la sentencia pronunciada por el consejo permanente de ser pasado 
por las armas por la espalda N. BsW(al¡áá) Ahumado por traidor á 
la patria en la sorpresa de la "madrugada del 5, se hallarán'cun an
ticipación en la plaza de la Constitución un piquete de cada uno de 
los batallones de la Milicia nacional de un subalterno y cuarenta 
hombres, y otro de iguáffuérzá de la compañía de bomberos éón un 
subalterno, doce caballos de la brigada de artillería, y otro de la 

' misma fuerza de la Milicia nacional de caballería.—El teniénta de 
Rey.—Úclés. . . . .

• -r A las diez de la mañana de hoy ha llegado á la Casa Blanca, 
(media legua de esta capital) el gefe de estado mayor de Cabañero 
acompañado de un oficial de tní?s i rds¿n ación ales prisíoúerd^'á doñv 
de han salido nuestras autoridades á tratar del cange de ellos, y pa
rece hallarse ya convenido en términos honrosos. Dichos encargados 
han comido en la misma Casa blanca, á donde han concurrido va
rias personas de esta cípifál/y tenido el gil & o de ver á nuestro com
pañero prisionero D. Mariano Fernandez, y á media tarde han sa
lido para su destinó con los despachos para Cabañero.

: --- -----o---------
Al mismo tiempo qué se há cübiei'to de gloria la heróica ó 

inmortal Zaragoza, cuando sus vafientés hijos lian dado una ter
rible lección á esos viles sécüaces'de üh^prídóípe rebelde, que se- 

■ guros de su 'triunfo 'tremolaban en este suelo de la libertad el 
negro pendón de la Tiranía', cuando mil heclios heroicos, y que 
no dudamos recibirán la debida recompensa, han caracterizado 

‘el entusiasmo y el valor de los zaragozanos, se han cometido fal
tas graves por algunos, aunque pbcos, dignas de llamar la aten
ción de la autoridad para qüe esta imponga el castigo á aquellos 
que resulten verdaderamente criminales. Las "puertas de la ciudad 
fueron abiertas y hasta ahórase ignora el cóínojen süs principales 
calles algunos vecinos, ‘sin 'que precediese la mendr violencia, 
franqúeafón sus casas á nuestros enemigos, esponiendonos á que 
estos se hubiesen apoderado de otrasmuclias pasando por lós te
jados, y sorprendiendo á los valientes que desde aquellos arroja
ban la muerte sobre los esclavos. No es difícil indagar estos he
chos que denunciamos á la autoridad. El pueblo despiies de cu
brirse de gloria, antes que el premio debido á su valor, quiere 
"él castigo de los criminales: sea marcado este por la ley, Seá tan 
pronto tomo las circunstánstaricías lo exigeií, y evítese que el 
pudrió en su im’pacieticih tome lá justicia por su mano.

— Desdé las tres de la tarde se ha principiado á difundir la voz 
'de ¿jue véniá"Cabrera con siete batallones, y áun q'ue estaba en 
el barranco de la Muerte, una legua de esta capital. En el mo
mento salieron descubiertas, y al poco rato se retiraron diciendo 
no había novedad. A las seis y cuarto se tocó de pronto generala, y 
todo el mundo acudió' á ocupar sus respectivos puntos, y á las 
siete ya estaban todos cubiertos. Esto parece lo motivó él aviso 
de un paisano de Cuarte que trajo el parte verbal de haber des
cubierto grupos de caballería é infantería por los montes inme
diatos á dicho pueblo. Todos estamos alerta, la ciudad ihinnna- 
da, las personas que su edad ó sus achaques no les permiten em
puñar un fusil andan por las calleS ofreciéndose para lo qué pue
dan ser útiles. Las señoras por las puertas y balcoñés como si 
esperasen una fiesta. Zaragoza no Será ya sorprendida, pues sus 
habitantes velarán incesantemente para no verse segunda Vez tan 
vengonzosamente entregados en las manos de sus asesinos. Son 
las doce de la noche y se retira la mitad de la fuerza sin que ocur
ra noVedád. , . :T_. , • ,, ..

El general S. Miguel pernoctó ayer en Hijar y debe llegar 
á esta ciudad de un momento á otro. ' ¿ .

Capitanía general de Aragon.-Orden general del 7 de mar- 
zo.^flábtefido llegado esta noche el oficial prisionero que luce 
marchar al cainpo enemigo para conseguir el cange de lós prisio
neros que tuvimos en la gloriosa jornada del 5, ha manifestado 
que mañana vendrá el titulado gefe de estado inayor de Caba
ñero para tratarlo definitivamente. . _ ■

. Lo que de órden del señor brigadier comandante general in
terino se hace saber en la órdén general para mas completa sa
tisfacción de todos.—El gefe de ‘P. M._Cistué.

Orden general.^Deseoso el Escmo. Sr. comandante general 
interinó de que se proceda con la actividad mayor posible á ver
se y fallarse las causas qne de mi órden están siguiendo los fis
cales D. Felipe García y D. Lorenzo Berdun sobre los reos que 
pudiesen resultar complicados én haber favorecido á los. enemi
gos en la sorpresa ejecutada en la madrugada del 5, he dispues
to se establezca inmediatamente un consejo permanente presi
dido por el teniente coronel D. Mariano Casalbon, nombiando 
seis-vocales en la forma siguiente: un capitán de cada batelón 
de la milicia nacional, uno de artillería y bomberos de la mis- 
toa atina-, y dos de caballería del ejército, los cuales se estable
cerán en el salón bajo de S. Francisco á donde acudirán los lis-
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, cales y en donde permaneceríín hasta sustanciar y fallarlas cau
sas. 1). O. J). S. comandante general.“U^lés.~Esta orden se 
leerá á las compañías por sus respectivos capitanes.

^locución del ayuntamiento.^Zaragozanos, milicia nacional, 
militares y habitantes todos de esta invicta ciudad. ¿Quien puede 
elogiaros debidamente? Tranquilos en vuestras camqs, la temeri
dad del enemigo ha osado penetrar en vuestras calles, valido de 
la oscuridad de la noche: pero no ha podido venceros. Vuestro va
lor los ha cubierto de ignominia. Mas, de 600 prisioneros y un 
gran numero de muertos y heridos son los trofeos dignos de vues
tro denuedo. Todo lo habéis hecho vosotros; obra de vuestro pa
triotismo es esta victoria: permitid que vuestro ayuntamiento 
constitucional admire con toda la emoción de su corazón las ac
ciones sublimes que han sido siempre el patrimonio de este sue
lo clasico del heroísmo y fidelidad. Zaragoza 5 de marzo de 1838. 
=De acuerdó del escelentísimo ayuntamiento^Gregorio Ligero, 
secretario. _ ®

Orden general del dia 6 de z/n2rzo.=:Difícil es describir los 
hechos herdicos ocurridos en la gloriosa jornada de ayer, pues 
que solo quien conozca el valor zaragozano puede figurarse el 
entusiasmo y arrojó con que individualmente y ganando las ca
lles a palmos supisteis arrojar á los enemigos que por medio de 
una marcha estraordinariamente rápida tuvieron el bazar de apo
derarse de las murallas e internarse en el pueblo validos de la 
oscuridad de la noche, dando este inesperado acontecimiento un 
día de los de mas gloria á la patria, y otro título de heroísmo 5 
esta ca^itak El resultado ha sido el hias brillante, cerca de dos
cientos muertos en las calles, un géfe, 23 oficiales y 700 indivi
duos de tropa prisioneros, y sobre todo el terror mas pánico en 
las aordas rebeldes y el lauro mas completo para los herdicos de- 
iensóres de esta cápital. '

Compañeros y compatricios: os doy las mas espresivas gracias, 
en nonijre de la patria por vuestras virtudes, vuestra unión, 
vuestra decísiun acudiendo á porfia al peligro. .

Aunque será imposible recomendar particularmente á nadie, 
sin agraviar á los demas, deseoso por mi parte, que recaigan las 
gracias y premios á que se han hecho acreedores por su heroísmo 
todas las corporaciones, individuos del ejército, milicia nacional, 
carabineros de hacienda y vecindario de la capital, y poder dar 
con toda la exactitud posible el parte detallado ág- M los ge- 
fes de los cuerpos de todas armas, y los de las autoridades depen
dientes del ejercito, pasarán á mis manos por todo el dia de hoy 
partes detallados de los hechos de los individuos de su depen
dencia emi manifestación de los que mas lugar bayán tenido para 
distinguirse, y un estado de los muertos; heridos y prisioneros 
que hayan tenido los cuerpos á fin .de poderío realizar con toda 
la exactitud posible á S. M.

■ En atención á haber , sido prisioneros <?1 ayudante de P. M‘. 
don Mariano Borbon y el capitán don José María Dusn^et he te-' 
nido a bien destinar de ausiliares en ella al teniente dej tercer 
1 n ÍL’ d.el ínfan.te. 5" de línea den Antonio Lüzan que lo es.de 
la 1- M. de la división de operaciones, y al de igual clase de 
m.hcias pro,lncl=M don Vicente Gil.-El general coi mudante 
general iutcrinuz^Baron de la Menglana.

■ ídem 8. ,
Olvidóseme ayer decirle qde los tres gefes sorprendidos que 

se llevó el enemigo, correspondían por sus ideas al bando pro
gresista; lo mismo un capitán, también de nacionales, malamen
te herido a quien el día antes se le eligid regidor, igualmente de 
otros y los que en mi grupo contaba; , "

Ayer a las seis de la tarde un guipo del que muy pocos vi
mos armados saco del palacio Inquisición al general Esteller y le 
condujo a la. plaza de 1.a Constitución, distante unos doce minu- 
os, donde fue fusilado; nosotros le viinps en el mercadp que iba 

por su pie, en mangas de camisa, sufriendo algún empuje, mas 
por su pie llegó al sitio dé la ejecución; media hora mas tarde; 
desocupada enteramente la plaza, nOs arrimarnos, y le vimos en 
la misma forma, enteramente completo, en el momento que lo 
conducían al osario. La ciudad sigue tranquila; hoy están a hier
as todas las tiendas, ayer bastantes y se da público pregón de ha- 
er sido nombrada una comisión para luego juzgar á los autores 

del suóeso de-anteayer mañana.

■ - . Idem 10. ■ , . '
Ayer á las doce del dia entró en esta capital el general San 

Miguel, en medio de los vivas y aclamaciones.
Se detuvo delante de la lápida de la Constitución y pronun

CIÓ un enérgico discurso exhortando á la tranquilidad y ofrecién- 
«0 trabajar incesantemente en beneficio de la sagrada causa que

defendemos. Por la noche la sección de artillería volante de la 
Milicia nacional le dió una siíréna'ta, y en la jala se cantaron va
rias coplas alusivas ádas circunstancias^ entre ellas las siguientes:

: : ; * , Vió en Zaragoza su ruina
esa cobarde facción: 
orden, patriotas, unión, 
viva Isabel y Cristina, 
viva la Constitución.]

■ , Jamas el régio dosel 
pisará un déspota fiero,

■ pues luchan por Isabel 
el valor del pueblo ibero

' ■ ■ / y el brazo de San Miguel. , t ।
(, S. E. pidió se le oyéra, y después de dar gracias á la 'mul
titud que le victoreaba, manifestó que después-de la nueva vic
toria que acababa de inmortalizar á esta ciudad, esperaba qde 
no la empañase el mas míñ-imo désórden, que confiásemos en su 
patriotismo, y que él, bajo la egida de la ley, daría el castigo á 
los criminales, asi como premiaría el celo y patriotismo que ha 
caracterizado á esta heroica población. Después se dió música á los 
bizarros artilleros volantes que se hallan aquí de.guarnición por 
lá mucha parte que tuvieron en el glorioso dia. feeinó la mayor 
tranquilidad durante toda la noche, la que continua. Siguen los 
retenes, y cada diá entra de servicio un batallón de esta Milicia^ 
pero todóS contentos y entusiasmados.
, “ Los alcaldes de barrio siguen registrando varias casas de esta 
capital y encontrando facciosos-ocultos: también continúan la¿ 
prisiones de gente sospechosa. .
.. . Anteayer habiéndose aumentado las dolencias del barón dó 
Menglana, dejó el mando, que ha tomado el brigadier D. Agus
tín Caminero. . V , - .* .

Párecé que Aznar (el Cojo de Cariñena) renuncia el cange 
por temor de los suyos, efeóta de la cobardía en haberse entre
gado con 300 en la iglesia de S. Pablo.

El ¿efe superior, á cuyas órdenes entró Cabañero, se llam¿ 
Espinard, de nación francés, quien no se atrevió á pasar de los 
muros.' ' . •; ■ • . 1 i ■

' ■ Tudela 8 de marM.

j La brillante división de la Ribera, al mando de su digno ge
neral don Diego de León, ha pernoctado hoy en los pueblos de 
Arguedas y Valtierra, distantes dos y itiedia y tres leguas de 
esta. Marchaba en socorro de los zaragozanos, pero con las noti
cias favorables que hemos recibido de aquella ciudad, ha hecho 
alto y probablemente volverá hoy á ocupar alguno de los pueblos 
de su captpn, sino se confirman las noticias de una nueva espedi- 
cion.facciosa que intentan ejecutar por el alto Aragón, y á la ver
dad seria muy sensible que la realizasen; pues que sobre estar to
do el pais en buen sentido hay algunos pueblos vírgenes de la 
canalla. • ....■ •. . , . ..
a -, ■ El ayuntamiento dq qsta ciudad ha cumplido en parte el pe
dido de alpargatas y herraduras que se le ha hecho para la mis
ma división^ mandandp ipo8 pares de las primeras y todas laS 
que había en la población de las segundas.

. ’ • • • logrado 7 de marzo. :
, . Esta tarde ha llegado e.l Éscmo. señor conde de Luchana con 
8U,cuartel general, una brigada de infantería y tres baterías. Se 
dice_que va ^.Navarra. , . . J .
t. . Se está negociando un cange con todos los prisioneros de la 
.clase ..de trop^ que se hallan en este depósito, y al efecto ha sali
do hoy para Penacerrada él capitán del escuadrón franco de vo
luntarios de Rioja don Francisco Antonio de Iparraguirre, en ca
lidad de parlamentario.

El grueso de la facción sigue en Estella y sus inmediaciones, 
y han mandado componer los caminos que conducen á Viana de 
modo que pueda pasar por ellos artillería. No sabemos si el ob
jeto de.esta operación será atacar ó llamar la atención del ejér
cito de Navarra para que, le deje espedito el paso al alto Aragón, 
a donde indudablemente tratan de dirigir upa espedicion, y pa
ja efectuarla están construyendo toneles en Salinas de oro, á fin 
de formar un puente frente de Velascoain, por donde antes pa
saron.
. Los batallones castellanos tienen que salir indispensable
mente de las provincias vascongadas porque nadie les quiere, y 
se les niega la subsistencia por disposición de la junta rebelde. 
., Corre la voz de que en Estella hay un personage estrangero, 

caya pigion en el cuartel real del pretendiente no ha llegado á 
traslucirse; pero no será aventurado asegurar que sea poco favo
rable á la causa nacional.

, —o—
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Artículo de oficio.
MINfSTERZO DE LA GUERRA. 

REXL áRDEN.

Como adición á la Real órden comunicada á V. S. en 17 del 
actual, designando los puntos en que convendrá se celebren en lo 
sucesivo las contratas de vestuario y equipo para las tropas del 
ejército, quiere S. M. la Reina Gobernadora que para realizarlas 
se tengan también muy presentes las provincias de Alicante y Sa
lamanca en razón á las buenas y abundantes fábricas que en 
ellas existen de los géneros mas preoisos para cubrir dicho ser
vicio, escluyendo á Vitoria, que se marcó en la disposición ci
tada, por la facilidad con que pueden allí introducirse efectos del 
estraugero. Lo digo á V. S. de Real órden para su conocimiento 
y fines correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos aiíos. Ma
drid 2 a de febrero de iSjS.^Garratalá.—Sr. intendente gene- 
reí militar.

MINISTERIO DE XA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA. 

Segunda sección.^Circular.
Habiendo acreditado la esperiencia que el premio de tres por 

ciento que por regla general se concedió en real órden de 20 d» 
abril último á los comisionados pagadores de los gobiernos po
líticos de todos los fondos que ingresan en su poder, es escesivo 
y gravoso al erario público, S. M. la Reina Gobernadora, de con
formidad con lo propuesto por el contador general de este mi
nisterio, se ha servido resolver que desde i? de marzo próximo 
se abone solamente á los comisionados pagadores de las provin
cias de Badajóz , Málaga y Zaragoza el uno y medio por 
ciento de las cantidades que entren en su poder y produzcan los 
diferentes ramos correspondientes á este ministerio de la Gober
nación: el dos por ciento á los de las de Córdoba, Toledo y Va
lencia; y el tres por ciento á los de las restantes provincias de la 
península; siendo ai mismo tiempo la voluntad de S. M. que del 
valor de las libranzas que se remitan á los espresados comisio
nados por la pagaduría general para cubrir las atenciones de las 
de provincia, se abone únicamente el uno por ciento; y que el 
contador del mismo ministerio tome las medidas oportunas para 
que esta resolución principie á tener efecto desde el citado dia 1? 
de marro próximo. De real órden, comunicada por el sefior mi
nistro de la Gobernación de la Península, lo digo á V. S. para 
su inteligeacia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de febrero de 1838.^zEl subsecretario, Alejan
dro Olivan.=:Sr. gefe político de....

Palma de lUalIorca.
ORDRÑ DB LK PLAZA DfcL 27 fARA EL 2 8 DE MARáO.

, Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisto- 
sienes, rondas y contrarondas, Provincial.^Vuan CoU.

--------o-------
La madré ó hermanos de Gabriel Amer^ soldado del primer 

batallón del regimiento infantería de Gerona 3? ligero, natural 
de esta isla, se presentarán en el gobierno militar de esta plaza 
para enterarlos de un documento que les Ínter esa.±zEl brigadier 
gobernador, Francisco de Luna» j • ,

El-dia 29 del presente mes á las doce de Su mañana se pro* 
cederá en el tribunal de primera instancia de este partido, al 
remate en pública subasta de las casas sitas en la manzana 72, 
núms. 25, 26 y 27, frente el peso del queso, qUe consisten en doS 
botigas y algorfa, bajo el plan de condiciones que estará de ma
nifestó en el oficio del escribano infrascrito. Palma 2^ de marzo 
de i Antonio Perelló escribano.
COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DÉ ÉMOkTtZACIOS.

El dia 29 del que rige de diez á once de su mañana se pro
cederá, en los estrados de esta intendencia, d la subasta de las 
obras que deben hacerse en el predio son Rosiñol de este distri
to, bajo el pliego de condiciones que ha formado la contaduría 
del ramo. Palma 27 marzo de 1838.-Pedro María Santaló.

En este día de ocho á diez de la noche en el balcón bajo de 
la casa consistorial de esta ciudad se subastarán y rematarán 
las casas núms. 1 y 2, su manzana 18, sitas en la plaza del So
cos, que fueron de los suprimidos Agustinos de la misma, tasa
das la primera 4783 rs. 8 mrs. y la segunda 2557 rs. un. Pal
ma 28 marzo de 1 Pedro María Santaló.

Junta de enagenacion de edificios y efectos de contentos suprimi
dos de las Baleares.

Habiéndose presentado proposición para la compra de Ja parte 
del < drfiuo y solares del suprimido con vento de la Merced de esta 
ciudad, que linda por la parte del mediodia con la calle llama
da de los Frailes, por la de levante con el horno llamado del 
Moro, por Ja de poniente con la calle del arco de la Merced y 
por la de norte con la d» en Camaró, ofreciendo ademas el pro- 
pouente derribar el arco que une la iglesia con dicho edificio; dis
puso esta junta con arreglo al artículo 6? de la instrucción apro

bada por S. M. en 27 de junio último que los peritos D. Loren
zo Abrinas y D. Cosme Cloquell juntamente con D. Lorenzo 
Mateo nombrado por parte del que intenta la compra procedie
ran á la tasación del espresado edificio, y verificado, se publicara 
la subasta y remate bajo las condiciones que en dicha instrucción 
se previene. En consecuencia de este acuerdo, y habiendo sido 
justipreciado él espresado edificio en la cantidad de 46505 rea
les vn.: de anuo rédito, en 1328 rs. 24 mrs., y su conservación 
en 332 rs. 6 mrs., según declaración acorde de los referidos pe
ritos que obra en el espediente: se anuncia al público la subasta 
por treinta dias que finirán el 24 de abril próximo Venidero y 
en el que se celebrará el temate á favor del mejor postor bajo las 
condiciones siguientes:

La cantidad en que se remate el edificio se ha de satisfa
cer en dinero metálico-, ó vn letras y libranzas pendientes á cargo 
del tesoro público y las espedidas por la Dirección general de 
Rentas, ó finalmente én libramientos espedidos por la pagaduría 
general del ejército y letras á su cargo 110 satisfechas.

2! No se admitirán proposiciones que no cubran al menos las 
dos terceras partes de la tasación.

3? En la subasta obtendrá la preferencia en el tanto la per
sona que ha hecho la proposición para la -compra, mieufrhs las 
pujas ó mejoras que se hicieren no cubran su total valor.

4? El pago de la cantidad en que quedare c! remate, se ha 
de hacer en cuatro plazos iguales-, uno al contado y los otros tres 
de dos en dos meses, abonándose al comprador que anticipe estos 
plazos el 1 por too al mesen el importe de la anticipación

5? Mediante el beneficio propuesto por la referida anticipa
ción se estimará tomo puja ó mejora en la subasta, entre iguales 
cantidades, la que se ofrezca al contado.

6? El remate seta único y quedará cerrado en el acto sin 
Opción á nueva puja ó mejora.

7? Esta venta no adeudará alcabala.
8? El edificio quedará sujeto al pago de las cargas de justicia 

que lo afecten, cuyo capital, prévia la liquídacron correspondien
te, se deducirá de lá tantídad del remate.

9? El comprador quedará obligado á hacer desapárecet de la 
fachada del edificio todo emblema y aspecto significativo de su 
anterior destino, asi como el derribar el arco que une la iglesia 
con el resto del convento.

10? Será de cuenta del comprador el pago de los honorarios 
de los peritos, arreglados á los que el Gobierno ha fijado ó lije en 
adelante para la tasación de los bienes nacionales que se vendan 
con destino á la amortización de la deuda pública, asi como tam
bién los gastos del espediente dé subasta y del otorgamiento de 
la escritura de venta que se ha de celebrar ante escribano públi
co, con una copia de ella debidamente reqüis'tada, que el compra
dor habrá de entregar á la junta.

Y il? El comprador en la demolición y edificación estará 
sujeto á las reglas de policía urbana publicadas ó que se publi
quen por la autoridad competente.

Y para noticia del público he dispuesto se inserte en el Bo
letín y Diario de esta capitaL Palma 24 de marzo de 1838 — 
El Presidente.—Francisco Nunez.zzFrancisco de la Pena, secre
tario.

AFISOS DE PARTICULARES.
El 30 del corriente saldrá para Falencia el laúd san Caye

tano, su patrón Juan Florest, admite carga y pasageros.
CAPITANÍA DE ESTE PUERTO.

Embarcaciones fondeadas.
Dia 27. De Barcelona jau. Cármen-, pat. Bernardo Terrasa, 

con 6 mar., 11 pas., ge'n. y balíja; salió el 23. De Tarragona 
id. Almas, de 27 ton., pat. Jaime Cúlafell, con 8 mar., 1 pusa- 
gero y géneros.

Embarcaciones despachadas.
Dia 26. Para Algevíras bergantina Isabel, de 38 toneladas, 

pat. Antonio Cervera, con 8 mar., 1 pas. y gen. Para Tarrago
na balandra Lealtad, de 38 ton., pat. Antonio Falls, con 7 ma
rineros, 13 pas. y trigo.

LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY.
Los Sres. suscriptores al periódico titulado El Liceo artísti

co literario podrán pasar á dicha librería á recoger las entre
gas del mes de enero y febrero últimos. Se hallan ejemplares para 
los señores que quieran suscribirse. '

Se halla abierta la suscripción al periódico titulado El Fi
gurín, que desde 15 del actual ve la luz pública. Este periódico 
dedicado esclusivamente a servir de guia á los maestros sastres 
y modistas del reino, poniéndoles al corriente de las modas me
jor recibidas en los salones, teatros y paseos tanto nacionales co
mo estrangeros, se publicará cada mes. Constará cada número de 
un cuaderno de 8 páginas de impresión; un magnífico figurín / 
los patrones de tamaño natural que correspondan a este, tanto de 
señoras como de caballeros. El precio de suscripción es 64 rel
ies vn. por un año, 32 por 6 meses, y 16 por 3, franco de porte* 
=E1 prospecto se manifiesta. 4

FELIPE GUASP EDITOR.-----IMPRENTA NACIONAL.
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